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SECRETARIO ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN
FACULTAD DE CS. EXACTAS -UNSa.

VISTO la Nota Nº 1896/2023, del Dr. Nahuel Salvo, quien eleva la renuncia al cargo de Profesor
Adjunto - Regular - Dedicación Simple en la asignatura Circuitos Eléctricos 2, perteneciente a
esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que el Dr. Nahuel Salvo fundamenta su pedido por tener otro cargo en otra Facultad.

Que el docente fue redesignado en la asignatura Sistemas y Señales I de la carrera Tecnicatura
Electronica Universitaria - Plan 2006, por resolución del Consejo Superior Nº 439/2017.

Que la Comisión de Docencia e Investigación aconseja: Solicitar al Consejo Superior tener por
aceptada la renuncia definitiva interpuesta por el Dr. Nahuel Salvo en el cargo de Profesor
Adjunto - Regular, con Dedicación SIMPLE, en la asignatura Sistemas y Señales I (TEU plan
2006) a partir del 29 de junio del 2023.

Que el Consejo Directivo, en su 13º Sesión Ordinaria celebrada el día 9 de agosto de 2023,
aprueba por unanimidad, el despacho de la Comisión de Docencia e Investigación.

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Consejo Superior, tener por aceptada la renuncia definitiva al Dr.
Nahuel SALVO, D.N.I. Nº 11.600.509, en el cargo de PROFESOR ADJUNTO - REGULAR 
DEDICACIÓN SIMPLE, en la asignatura Sistemas y Señales I de la carrera Tecnicatura
Electrónica Universitaria - Plan 2006, perteneciente a esta Facultad, a partir del 29 de junio del
2023.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese fehacientemente a: Dr. Nahuel Salvo, Departamento de Personal,
Dirección General de Personal. Hágase saber a: Departamento de Física, Decanato,
Vicedecanato, Dirección General Administrativa Económica, Dirección Administrativa de
Alumnos, Dirección de Consejo Directivo y Comisiones, Cumplido, siga al Consejo Superior a
sus efectos.
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